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60BIERM0 CIVIL
Circular sobre ejercicios de 

tiro de artillería
Por el Regimiento de Artillería 

Campaña número 63, se realizarán 
ejercicios de tiro de artillería en 
la zona del Páramo de Masa, du
rante los días 5 al 10 de octubre 
próximo, ambos inclusive, y desde 
las 7 a las 20 horas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
su conocimiento y el de los muni
cipios enclavados en las zonas pre
vistas, al objeto de evitar desgra
cias personales o materiales, y que 
será como sigue:

NOTA INFORMATIVA
Ejercicios de'tiro a realizar por 

el Regimiento d e Artillería Cam
paña núm. 63.

Zonas peligrosas del Páramo de 
Masa.—Las limitadas por los pun
tos cuyas coordenadas son las si
guientes :

Límite norte.— Cortiguera, (596- 
908).—Cota. 1.122 (6099-908).

Límite sur. —- Cota, 1.048 (597- 
888)-V. Hermandad, (608-888).

Límite este. — Cota, 1.122 (609- 
908)-V.—Hermandad, (608-888).

Limite oeste.—Cortiguera, (596- 
908).—Cota, 1.048 (597-888).

Clase de ejercicios.—Tiro de su
perficie con fuego real.

Fechas de actividad en la zona. 
5, 6, 7, 8, 9 y 10 de octubre de 1970.

Horas de actividad, 7, a 20 horas.
Burgos, a 17 de septiembre de 

1970.—El Gobernador Civil, Fede
rico Trillo Figueroa Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, por el se-, 
ñor Juez Municipal número 1 de 
Burgos, en diligencias de juicio de 
faltas, núm. 348/70, sobre impru
dencia con daños, contra Antonio 
Montero Ameida, domiciliado en 
61 Rué de París, Ambervielliers 93 
(Francia), conductor del turismo 
matricula 445-Q-93-F, hoy en ig
norado paradero, ha acordado li
brar la presente cédula, a fin de 
que el día 24 del mes actual y su 
hora de las doce de la mañana, 
comparezca ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas, debiendo venir pro
visto de su permiso de conducción, 

de circulación y póliza de Segu
ro obligatorio, advirtiéndoles de
berá comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse1 y 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Y para que .sirva de citación al 
■ denunciado antes mencionado, que 

se encuentra en ignorado paradero 
y para su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido la presen
te en Burgos, a 17 de septiembre 
de 1970.—El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha Ramos.

En providéncia dictada por el 
señor Juez Municipal número 1 de 
Burgos, en juicio de faltas número 
563/70,. seguido por hurto, contra, 
Felipe Bengoa Garay, de 45 años 
de edad, soltero, profesión albañil 
y vecino que fue de Burgos, hoy en 

ignorado paradero, ha acordado li
brar la presente cédula, a fin de 
que comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, el próxi
mo día 24 del mes actual, a las on
ce treinta de la mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio 
de faltas de referencia, advirtién
dole deberá comparecer con los 
medios de prueba con que intente 
valerse y bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que en derecho haya lu
gar.

Y para que sirva de citación al 
denunciado antes mencionado, que 
se encuentra en ignorado paradero 
y para su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido la presen
te en Burgos, a 17 de septiembre 
de 1970—El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha Ramos.

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número uno 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 472/70, seguido por estafa, 
contra los súbditos portugueses. 
Mario Gomes Brandao y José Da 
Trinidade Martins, de 18 y 17 años, 
respectivamente, hijos de Albino y 
Zulmira, José y Matilde, vecinos 
de Portugal y actualmente en ig
norado paradero, ha acordado li
brar la presente cédula, a fin de 
que comparezcan ante la Sala . de. 
Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo . día 24 del mes actual, a las 
once treinta de la mañana, al ob
jeto de asistir al juicio dé faltas 
de referencia, advirtiéndoles debe- ' 
rán concurrir con ios medios de 
prueba con que intenten valerse y 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les pairará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación a los 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

denunciados antes mencionados, 
que se encuentran en ignorado pa
radero y para su publicación en el 
B. O. de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a 17 de sep
tiembre de 1970. — El Secretario. 
Adolfo Cidoncha Ramos.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 281 

de 1970, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En Burgos, a seis 
de agosto de mil novecientos seten
ta.—El Sr. D. Rómulo Marti Gutié
rrez Juez Municipal del número 
dos de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas seguido por Joaquín 
Navarro Pascual, Adolfo Rodríguez 
Bernal, mayores de edad, Policías 
Municipales dé la plantilla de Bur
gos y por Pedro Prieto Zurdo, de 
34 años, soltero, jornalero, con do
micilio en Burgos, contra Antonio 
Pisa Borja, de 32 años, casado, 
obrero, vecino de Burgos, Hospital 
del Rey, s. n., siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y por supuesta falta 
de malos tratos y desobediencia a 
Agentes de la Autoridad.— Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 
Antonio Pisa Borja, como autor 
responsable de una falta de malos 
tratos en la persona de Pedro Prie
to Zurdo, a la pena de mil pesetas 
de multa y por otra de desobedien
cia a Agentes de la Autoridad a 
mil pesetas de multa y reprensión 
privada, asi como al pago por am
bas de la totalidad de las costas 
procesales.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —El 
Juez, Rómulo Martí.—Rubricado.

La anterior sentencia fue leída1 y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.»» . , „Concuerda con su original, ñ pa
ra que sirva de notificación al con
denado Antonio Pisa Borja, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
nueve de agosto de mil novecien
tos setenta.-El Secretario, Vicen
te Hernando.

En el juicio de faltas núm. 262 
de 1970, seguidos ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 por los hechos y 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 

Burgos, a once de julio de mil no
vecientos setenta. — El señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de la mis
ma y su Distrito, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas 
seguido por Mohamed Yanjoh, de 
39 años, casado, comerciante, hijo 
de Hamed y Mannanna y por Mi- 
moune Gassem, de 47 años, casado, 
natural de Marveaine (Marruecos), 
hijo de Ali y Sara, actualmente 
ambos en ignorado domicilio, con
tra María Luisa Sáenz Estéfano, de 
23 años, soltera, hija de Félix e 
Isabel, domiciliada en Burgos; 
contra Isidora Pérez Vigeriego, de 
30 años, soltera, sus labores, vecina 
de Burgos y contra Angel Miguel 
Martínez Ortega, de 30 años, sol
tero. empleado, vecino de Burgos, 
siendo partes el Ministerio Fiscal y 
por supuesta falta de estafa y ejer
cicio ilegal de profesión. — Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 
María Luisa Sáenz Estéfano e Isi
dora Pérez Vigeriego, como auto
res de una falta de estafa, a la pe
na de ocho dias de arresto y pago 
de una tercera parte de costas a 
cada una de ellas, y a Angel Miguel 
Martínez Ortega, debo condenar y 
condeno como autor de otra de 
ejercicio Ilegal de una profesión a 
la de mil pesetas de multa y pago 
la tercera parte de costas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Rómulo Martí. — 
Rubricado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha.»

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a los 
denunciantes Mohamed Yanjoh y 
Mimoune Gassen, así como a los 
denunciados Isidora Pérez Vige
riego y Angel Martínez Ortega, que 
se encuentran todos en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta. — El Se
cretario, Vicente Hernando.

Aranda de Duero
Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 
habilitado, en funciones de Se
cretarlo del Juzgado Comarcal 
de Aranda de Duero (Burgos), 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 76-1970, seguido sobre da
ños en accidente de circulación 
contra Mohamed Ben Ali Zaroú, 

súbdito marroquí, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta, el 
señor don José Arribas Miguel, 
Juez Comarcal sustituto de esta vi
lla y su comarca, por hallarse el 
titular con licencia, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma, dima
nantes. de diligencias previas nú
mero 180-1970, procedentes del 
Juzgado de Instrucción del parti
do, sobre daños producidos al ve
hículo propiedad de doña Rosa y 
doña Zoa Saiz Casado, conducido 
por Julio García Hontoria, todos 
vecinos de Lerma, contra Moha
med Ben Ali Zarou, súbdito marro
quí, en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo.—Que debo de adsolver y 
adsuelvo libremente del hecho ori
gen de estas actuaciones al de
nunciado Mohamed Ben Ali Zaroú, 
declarando de oficio las costas, y 
reservando a las perjudicadas do
ña Rosa y doña Zoa Salz Casado 
las acciones civiles que pudieran 
corresponderles.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado Mohamed 
Ben Alí en ignorado paradero me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 
doce de septiembre de mil nove
cientos setenta. — El Secretario en 
funciones, Eterio Valdazo Cavia.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr- Juez en providencia de es
ta fecha, dictada en juicio de 
fahas número 84 - 1970, sobre 
daños en accidente de ciicu a 
ción, se cita a Jaqueline Eada 
Rupert, súbdito Inglés, en igho" 
rad0 paradero, en forma legal 
con entrega de cédula a sus efec 
tos, para que el día 9 de octu 
bre próximo, a las diez y treinta 
de su mañana, comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, a fin de celebrar el oportuno 
juicio de faltas, en el que apa 
rece como ¡perjudicado, advir- 
tiéndole deberá comparecer con 
las pruegas de que intente va 
terse-

Aranda de Duero. de sep 
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tiembre de 1970-—El Secreta
rio, (ilegible).

*** *** *
Castrojeriz

Cédula de citación
En virtud de io acordado por 

S. S.a, en providencia del ¿[a 
de la fecha, dictada en Juicio de 
faltas número 85/70, sobre le
siones y daños en accidente de 
circulación, seguido por orden 
del Juzgado de Instrucción, a 
virtud de atestado de *a Guar
dia Civil de Tráfico, contra Ma
rio Cao Mairena, soltero, mecá
nico y cuyo último domicilio co
nocido fue el de 21 Rué Saint 
Denis (Francia), siendo acom 
pañantes del vehícuo conducido 
por el mismo, su familia, com
puesta por Mario José Cao So
telo, Joaquina Mairena Ramí
rez, Francisca Cao Mairena y 
Ana María Cao Mairena, de la 
misma vecindad que el anterior 
y todos en ignorado paradero, 
por Ja presente se cita a todos los 
relacionados para que en el tér
mino de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oído 
en declaración, testimo n i a r al 
primerq e* permiso de conducir, 
el de circulación y Póliza de Se
guros, ser reconocido por el Mé
dico y hacerles el ofrecimiento 
de acciones del artíulo 109 de 
h Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y manifiesten el lugar don
de tiene reparando e¡ vehículo 
para su tasación de daños, bajo 
apercibimiento que, de no pre
sentarse les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho- 

, Y para que mediante su inser
ción en el B- O. de la provincia, 
tenga lugar la citación de los 
mismos, expido la presente en 
Castrojeriz, a 10 de septiembre 
de 1970.—El Secretario en fun
ciones, Rosa Hernández.

Por providencia del día de 
a fecha dictada en autos de jui

cio de fa-tas seguido balo el nú
mero 96/70, sobre lesiones y 
daños en accidente de circula- 
icón, a virtud de orden del Juz
gado de Instrucción, contra Fe

derico Louis Bru, siendo perju
dicados Alejandro Melchor Pu 
jolar y Jean Peirre Raymond, 
vecinos, el primero de 5 bd Pe- 
pin ete Anne, Marseille (Fran
cia), el segundo domiciliado en
11 R i! e Robespierre de Ar- 
cueil 94 (Francia) y el tercero, 
de S/ Bois 93-64 uhe del Ha- 
nots, Montreil (Francia) y hoy 
en ignorado paradero, se cita a 
los tres encartados a fin de que 
en el plazo de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado al ob 
jeto de oirles en declaración, tes
timoniar al primero el carnet de 
conducir, el de circulación y pó 
liza de Seguros, manifieste dón
de tiene reparando el veículo pa
ra su tasación y ofrecerles el pro
cedimiento y ser reconocidos por 
el Médico los otros dos, con 
apercibimiento que de no verifi
cado, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho-

Y para que conste y sirva de 
citación a los tres citados, expi
do la presente en Castrojeriz, a
12 de septiembre de 1970—El 
Secretario en funciones, Rosa 
Hernández.

Anuncios Oficióles
rwrib wnyi ■
El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 31 de julio de 1970, 
ha dictado la siguiente Orden Mi
nisterial :

«Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte número 
7 del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«La Sierra y el Valle», de la per
tenencia de Belorado y sito en el 
término municipal de Belorado, 
cuyo deslinde administrativo fue 
aprobado por O. M. de 30 de julio 
de 1968, resultante de la participa
ción del monte número 7 «La Sie
rra y el Valle», que pertenecía a 
Belorado, Villagalijo, San Vicente 
del Valle, Santa Olalla del Valle, 
San Clemente del Valle y Espinosa 
del Monte.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 

las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los Interesados, 
habiendo procedido previamente 
al replanteo de las lineas perime- 
trales que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte y 
a la colocación de mojones y en la 
fecha anunciada al reconocimiento 
de los mismos, extendiéndose las 
correspondientes actas, suscritas 
de conformidad por todos los asis
tentes a la operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al 
que se dio la debida publicidad, no 
se formuló reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Burgos, que 
propone en su informe la aproba
ción del amojonamiento en la for
ma en que se ha llevado a efecto.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y dado cur
so a las oportunas comunicaciones 
para conocimiento de los intere
sados.

Considerando: Que con el traba
jo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las 
actas y plano del deslinde del mon
te, cuya O. M. resolutoria, ante
riormente mencionada, queda de
bidamente cumplimentada, con
tando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esta Dirección 
General, ha dispuesto: Dar por 
bien ejecutado el amojonamiento 
del monte núm. 7 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «La Sierra y 
el Valle», de la pertenencia de Be
lorado y sito en el término mu
nicipal de Belorado.

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
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to de fecha 31 de julio de 1970, 
participo a V. S. para que, a tenor 
de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administra
tivo en su artículo 79, lo traslade 
a todos los. interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, que 
deberá enviarle a su vez a V. S. los 
duplicados de las notificaciones au
torizadas con í¡u firma y haciendo 
constar antes de la misma la fecha . 
en que se hicieron cargo de ella, 
no haciéndolo directamente en es
te Ministerio por desconocer los 
domicilios de los interesados en el 
amojonamiento, debiéndose publi- ; 
car también en el «Boletín Oficial» i 
de la provincia esta resolución pa- i 
ra que puedan darse por notifica- ' 
dos, desde la fecha' de la publica- j. 
clon, aquellos interesados cuyo do- : 
micilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles ade
más que contra esta resolución y ; 
por ser Orden del Excmo. señor ; 
Ministro, sólo cabe el recurso con- : 
tencioso - administrativo ante el 
Tribunal Supremo en el plazo de 
2 meses con el requisito previo de 
de reposición en el plazo de un 
mes a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956.»

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, si de 
planteran cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo, 
pudiendo presentarse el recurso 
correspondiente en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del 
recurso de reposición ante el Ex
celentísimo señor Ministro de Agri
cultura en el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contencioso - Administrativo 
de 27 de diciembre de 1956.

Burgos, 15 de septiembre de 
1970.—-El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arjona.

Ayuntamiento de Peral 
de Aria nía

Formados -por este Ayunta
miento ios padrones que a con
tinuación se relacionan, corres- 
pondienes ai año 1970, quedan 
de manifiesto ai público por tér
mino de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán exami
narles los interesados e interpo
ner las reclamaciones que esti
men oportunas, advirtiendo que 

pasado dich0 pUzo no se admi
tirá ninguna, llevándose a efecto 
el cobro de las cuotas con arre
glo a las -disposiciones en vigor-

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos-

Peral de Arlanza, 15 de sep
tiembre de 1970—El Alcalde, 
(ilegible).

Padrones, que se anuncian.
Arbitrio sobre bicicletas-
Sobre carros y remolques-
Sobre tránsito d e animales 

domésticos por las vías munici
pales-

Sobre tenencia de perros-
Aprovechamiento de pastos 

segundo semestre 1970.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de ¡952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas ge
nerales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la comisión co
rrespondiente, referidas al ejer
cicio de 1969, quedan expuestas 
al público para' oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Cor
poración durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Hontoria del Pinar, a 15 de 
septiembre de 1970.— El Al
calde, José Navazo’.

Anímelos PadMares
Ayuntamiento de Guzmán

- El día 3 dé octubre próximo y 
> hora de las trece, se procederá a la

apertura de los pliegos presenta
dos para la adjudicación del aco
tado de caza de este término mu
nicipal, bajo el tipo de licitación 
de siete mil pesetas (7.000), más los 
gastos de todo tipo se originen y 
con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por esta Corpora
ción.

Las proposiciones se presentarán 
hasta cinco minutos antes del se
ñalado para la apertura de pliegos.

El plazo del arriendo será hasta 
que entre en vigor la núeva Ley 
de Caza.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se encuentran en la 
Secretaria Mun i c i p a 1, para que 
puedan ser exami nados por las 
personas interesadas en dicho aco
tado, en unión del modelo de pro
posición para optar a la misma y 
fianza que se precisa.

Guzmán, a 15 de septiembre de 
1970.—El Alcalde, Antonio Burgoa.

4.268.-146,00

CLUB «EL PARRAL»

Junta General Extraordinaria
La Junta Directiva de esta So

ciedad, de acuerdo con ló dispues
to en sus estatutos sociales, con
voca a los señores socios para la. 
Junta General Extraordinaria, que 
habrá de celebrarse, en primera 
convocatoria, en el Salón de Actos 
de la Caja de Ahorros Municipal 
(Plaza de Santo Domingo de Guz
mán), a las 19,30 horas del día 6 de 
octubre próximo, y en "segunda 
convocatoria, treinta minutos des
pués, en la misma fecha y lugar, 
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA ■
l.°  Lectura y apr o b a c i ó n, si 

procede, del acta de la sesión an
terior.

2. » " Informe sobre las gestiones 
realizadas hasta el día de la fecha.

3. ” Acuerdos a tomar en rela
ción con el futuro desarrollo de la 
Sociedad.

4."  Ruegos y preguntas.
Burgos, a. 19 de septiembre de 

1970._  El Secretario de la Junta,
Enrique Ulloa de Zubiria.—V." B.° 
El Presidente,. Carlos de la Mota 
Pérez. 4.237. 150,06

Imprenta Provincial


